
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Sección Segunda 
 Expediente: 11001-33-35-010-2021-00364-00 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN:         11001-33-35-010-2021-00364-00. 

DEMANDANTE:          MARÍA GLADYS OSORIO DE PERDOMO.    

DEMANDADO:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL.            

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el presente expediente 

al Despacho para decidir lo que corresponda previas las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Analizados los presupuestos de demanda, se tiene que lo pretendido con el Medio de 

Control es que se declare la nulidad de las Resoluciones No. RDP 029685 del 22 de 

diciembre de 2020, RDP 009743 del 22 de abril de 2021 y RDP 012397 del 18 de mayo 

de 2021 proferidas por la entidad demandada, a través de la cual se resolvió reconocer 

y pagar una indemnización sustitutiva de sobrevivientes por una sola vez a la aquí 

demandante; sin embargo, revisadas las documentales allegadas con el expediente no 

se evidenció que dichos actos administrativos hayan sido aportado al plenario conforme 

con lo establecido en el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Sumado a lo anterior, dentro del proceso no se observa la constancia del traslado de la 

misma a la parte accionada en la forma prevista en el numeral octavo del artículo 162 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que, durante el término de 

subsanación, la parte demandante deberá acreditar el debido acatamiento de esta 

disposición. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir lo anunciado dentro del término 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por MARÍA GLADYS OSORIO DE 

PERDOMO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto 

por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so 

pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

           

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
Jofl 


